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!J:2. ~)3, !H, D5, na, fJ1, 98, 101, 10:2, 101, inclso _\.prohac1¡¡ el :wta do la sesion anterior, se dió O:leu-
7.0, 161, i en los transitorios. . t:J.: 

Puesto en discusion el presupuesto de gastos Jel . Do un olicio del Pr~sic1eute lb h llopública que 
departamento de marina, todas sus partidas fueron acompaña los antecedentes re1aün," a la cart¡¡ d~ 

. 'd d . d b Ci'ulhlanía oue solicita don Benito llnnco, n¡¡tural d·) -eprobadas por Unal1lml a Sll1 e ate. H. J. 

España i ¡¡v8cinclaclo en Copiapó: se üejó pum segun-
:"e le¡;antó la Sesion. (la lectura: i ele un,i solicitad el8 L, ,:,ñora doñ¡¡ l\I¡¡g-

SESlO:"1 10." ORDINARIA EN 10 DE .\GO~TO DE 1867. 

Presi.dencia del se;¿oJ' COJ'rea de Saa. 
SÜ:\TARIO. 

Ll'ctUl'a i aprobaeion del acta. -Se aprueba una jndicaeioll 
del sellol' Coyul'rúlJius sobre la Suspc-l1sion (h~ los traba
jos del ;-';cnado en ('Se dia ¡ el nombramiento de 21na co
lllision que asista a los fnlllTales del fina(10. senor don 
:\Umuel Antonio Tocornal.-Sé levanta la St'Slon. 

~\"istieron los seliore~ Alcalde, Cerda, Covarrúhias, 
En:tzuriz (don Fe(lcrico,) }Jrrúzlll'iz (don Fernando), 
IJira, :t\Ial'in, Maturana, Pel'cz Larrain, Solar (don 
Fl'aaciseo de llol'ja,) Vial i el señor iJIinistro de J u:;ti
"l'l 

e '[,cida i allrob,Hla el acta de le, sesion anterior, se 
proccdió a (lar !cetum al informe üe la Comisioll ¡.nis
tel. cncargad¡t del eX:llllCn del presupuesto de HaclCn
cb. 

E! selior Covarrúbias (Ministro del Interior.) 
-~EIl estos 11l0lllClltOS creo (Ft() el Sen,Hlll tiene un d(
¡Jel' tan triste COlllO sagrado 'Iue llenar. 

El pais l~unenÜl la pérdida del silhio e ilustre 
eiu,laLlano lI110 ha, prestado ,t la Repúblic¡t constantes 
c importantes serviúios 

7\osotros mismos deploramos tambien la pérdid~ elel 
amigo sil1('cro i leal. 

¡~l Senado contaba a ese ciudadano cutre sus miem-
bro:". 

El era (llüen habia presidido nuestras scsioneH; i 
que en circunstancias solemnes habia sabido dirijil' 
lIuestros acbates mm la pruelenci¡¡ i con el patriotis-
1:\0 que le úistinguian. 

El i-)enado debe hoi, pues, un te~timonio de oon
"idcr:H:io!l i de respeto a la llIemori~ ele su ilustre 
1'1'esillclIte (111C 1m consagrado los breves, pero glorio
S,l, di'ls de :,;U cxistenúin al pais. 

IL:go inc1icacioll para (IUC el Senado suspel1lL~ sus 
tl'al!nios en b sesian de boi, i lIombre una cOlllision 
ljn'~ l~ reprcscute en los funerales (iue tellllr:tn lugar el 
dia ~Je lnaUana. 

El f:oñor Correa (Vice-Prosic1ente.)- Lit 
,;ion cotá ya llombrada; pero suplico it to,l08 los 
'Clio!'l'S Scna¡]orcs tengan la bllllllad de a,;istir a los fu
llcralc3 que dcberúr. cdebrarsc. 

Se lewllló {(t 8csiun. 

cESTO" 17. a orme;,\HL\' E~ 1 () DE AGOSTO DE 18G7. 

1'rcúdc¡lein dd Sci'lOi' CorrCCl de Saa. 
SU.\L\IUO. 

. \]llolJacion del acta,--Se da cuenta.-En discusion dd pre
oupuesto de gastos del :11 iuisterio del Justicia, Culto e 
lntruecion Públi(·a. -.-\ probarion de sus cloce primeras 
parti,hls.-- Discusi()ll i aprolJacioll de la partida J 3'.
Id. id. l[,o la p~ll-tida lJ.'-c\pl'Obacion de las sigüientes 
]¡<1sta la ;'~,1.II_::;t\ discute i aprueba la 35.ll_~e nprueba 
la 3(,.' i :l7.'-El sellar :\lillistro da una esplic~lcion so
hre la partida 3B." i se aprueba esta pélrtilLl.-.-\proba
ci'lll de las sig'uientes hasta la 42,a--Se discutl' i aprueba 
bpartiLla fijada para imprevistos, con CJne termina el 
presupuesto. -Se levanta la sesioll, 

Asistieron los señores Correa de Saa, Alc~lde, Cer
da, Concha, Covarrúbias, Brrázuriz, (don Federico,) 
Errúznriz (don Fernando,) Lira, ~hrin, l\Iattu, Matu
rana, ()valle, Perez LUl'rain, Solar (don Francisco de 
BOija) Solar (don Bernardo,) Vial, los señores Minis· 
tros de Justicia i de Hacienda. 

dalenu L:l;'l'ain, pam que, en at811cion ¡¡ los sCl'yiciocl 
1'r83t",Jo,; ".1 pais P()¡' su finado eS]10oo el señor Sen:1-
t!or don E. DJlllillC!;O T:Jl'ros, se cOIl('üda a ella i a sus 
hijas solteras un" l;~:nsion de graci,,; se la rcscryó tam
bien nam scgnJllb lectura. 

El 'sciílll' ;,Iillistro de :\Tarina presentó la ll1cll1ori,\ 
que <,[iopone d artículo 8S de 1:1 CUl1stitncion, i s() 

lllaml() distribuirla a los Miembros (1.e la Cilmara. 
El "ellO" E rrázuriz , (l\Iinist:·o de b Guerra) 

-Seli"l' Pl'csi(lcnte. tellgo el honor de presentar a b 
Honorahle Cillllal'a la lllelllOl'i:< ücl departamcnto <1,) 
marina (8e 1n dc))ositó sol!rc la mesa.) 

E:l dis"I';'¡(i!;, el pn'sujJllcslo de ,Ji,st/:Cill. SIIS 1:2 
prl¡/¿Nas jl:ll'!iJ,,,ja p ¡'()¡¡, uprol)(ul:rs -'1:/1 d,,f:atc. 

En disCIl,iuJ¿ la l,urtida liJ.' -I~c(l,1('cwn ele Có-
7' 

U1rj'JS. 

'El señor Ovalle, -Desearia que el señor Minis
tro de Justicia se sirviese deeirn,)s en quó estado se 
halla la rcdaccion del Cótlig-o de Cnjuiciélmiento, q:18 
es lo consultado en esta partida. Ese trabajo cnesta ya 
al Erario veinte mil pesos, i se de esperar que se esté 
cerca de su conclucion. 

El sellOr Blest (;~'¡1~ (1linistro ele Jnsticia)-En 
la memoria del uño unterior del ;\1 ini,tcrio de mi car
<ro, se manifestaba el estado en que q(icdaba su redac
~ion i se dijo ademas, qne el redactor habia tenido <111e 

ocuparse de la rcvi~ion del Código dc comcrclO. 
En cuanto a la segunda parte, paedo asegurar a la 

Honorable Cámara que su redaecion se encuentra 
mui avanzada, segun se hace saber por el encargado 
de la obra, en Hila memoriil que e,\ estos últimos dias 
ha presentado el Ministro de Justicia. 

Jlfirnúóse 7a pllrl ¡rl a,. 
Partida 14.-./1rzoú¡spado de Santiago i Semina

rio Conciliar. 
El seflar Ovalle.-En esta partida seflor, hai 1111 

item que lleva el número 35, qiW dice; "Piua ayudar 
al pago de UII contad"r esppciillmcnte encargado del 
ranlO de fábrica 700 pesos." 

Yo creo que interc'-¡¡ a la C:ílllam i al pais saber 
en qué est:Hlo se encuentra la cuenta pedltla por.el 
~pñnr Contador ll]avor al ilustrísimo sefLOr ArzobiS
po; todo;; sabemos :ínc el senor Contador mayor en 
cumplimiento de su~ Illas altos deberes I,a repre~en
(:ldo al prelado la necesidall de rendlr esa cuenta; I \lO 

S2 sabe aun si és!a ha siul> o no rendida. Pero, debo 
cP'er lo spn'untlo, 

y () Juzg~) que por decoro del mismo Prelado con
"pndria ene esta cuestion se resolviesc de uua vez. 

Hasta I hoi está aun pendiente, i sé q lle existe el 
espedienle archivado en el Ministerio del Culto . 

Suplico pU3S al señor l\Iinistro que nos diga lo que 
hai sobre el particular, porque es estraño que despues 
que el señor Contador Mayor ha pe;lIdo esa cuenta, 
no se haya aun rendido por el Ilustnslmo señor Ar
zobispo, i se vea figurar 700 pesos para auxiliar el 
empleado que se OCUP;¡ en el trabajo de esa misma 
cuenla. 

El sefior Blest Gana (Ministro del Culto).-Se
gun el decretti gubernativo de 22 de agosto de 1856 
suscrito por el mismo Honorable señor Ovalle cuan
do ocnpaba ell\linisterio del Culto, la cuen.t~ del ra
mo de fábrica debia rendirse ante dos comlSlonados, 
uno designad~ por el Gobierno, i otro por el mismo 
seflor Arzobispo; i al efecto se consultaba desde el 
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afio 1856 ulla parti(la en el presupuesto uel Culto, 
{le 700 pesos para el contauor especial nombrado por 
el Gobierno. 

El item 35 consultado en la partida que se discute 
es el mismo que desde entónces viene figurando hasta 
ahora. Pero este item no siempre se emplea Por 
rjemplo, para el rendimiento de esa cuenta a que se 
refiere el senor Senador ,el Í;lobierno ha nombrado últi
mamente un empleado de las oficinas fiscales que no 
tcnia mucho que hacer, i que podrá ocuparse de 
('se trabajo. 

N o sé si he oido mal, pero creo que el señor Se
llador ha entendido que esa cuenta se halla archivada 
en ell\Iinisterio del Culto. 

El señor OValle.-Me he referido, señor, al es
pediente de las comunicaciones habidas entre el señor 
Contador mayor i el Jlustrbimo señor Arzobispo. 

El señor Blest Gana (Ministro del Culto ).
Puedo asegurar al señor Senador que en esto padece 
"na equivocacion, porque en el Ministerio de mi car
'i0 no hai archivado espediente alguno. 

Bespccto de la cuenta puedo decir que en el dia 
hai encargado para su exámen un funcionario público 
que es visitador de las oficinas fiscales.· 

Lo que boi se practica está eu conformidad con el 
mismo dEcreto dado por el Ministerio del Culto en 
tiempo en que el mismo señor Senador servia este 
!'amo. 

El señor Ovalle.-Al recordar en la Cámara esta 
cuestion aun pendiente entre la Contaduría Mayor i 
el Ilustrísimo sefior Arzobispo, ba sido solo con el 
objet,o de que se la diese término, creyendo que el 
espediente rstUl'iese ante el l\Iinisterio del Culto i que 
se lo habia pasado en vista. 

E! decreto a que ha aludido el señor Ministro, no 
rué para que se lo burlase, sino, para que se lo llevase 
a efecto. 

El Prelado de la iglesia debia haber dado cuenta 
tle esa administracion, mucho tiempo ha. 

Trascurrieron diez afias, i a pesar de haberse sos
tenido una discusion acalorada i justa, no se ha po
dido aun llegar a término. 

En ese decreto no se comprendia tan solo la cues
tion actual, sino qlle comprendia otra cuenta de trein
ta afios ba, i f 1 Ilustrísimo señor Arzobispo se ha 
resistido a darla. 

Encuentro pues en esta conducta, que aquel digno 
Prelado desco!lOce las leyos de la República i niega 
la obediencia a la autoridad. 

El señor Correa (Vice-presidente, interrumpien
do )~-Permítame el se?or Senador que le interrumpa. 

N o es esta la cue"tlOn. Ahora no vamos a jnzO'ar 
la conducta del señor Arzohi~po; no estamos ell e~ta 
cuestiono 

Se tra ta solo ~Ie sab~r si se acepta o no la partida 
que se discute, 1 de I1l11guna manera de venir a la 
cuestion sobre que el Honorable señor Senador ha 
entrado a discutir. 

Me .permitirá el s.eñor Senador que le deje hecha 
est~ IIJera observaclOn a fin de que evitemos diva
gacIOnes. 

El señor Ovalle.-¿I-Ia concluido Sn Señoría? 
El sefior Correa (Vice-presidente).-Si señor. 

"El señor Ovalle.-Yo no vellgo a juzgar ante la 
Camara de Senadores la conducta del ]) ustrÍsimo se
fior Arzobispo, como tampoco intento índagar la de 
la Contaduna lU~lyor. Pero, tratándo~e de la partida 
que !lOS o~upa, 1 encontrando un ¡tem de 700 pesos 
p;lra auxiliar a llIl empleado oCllpado en el ramo de 
{:tbnca, me he diriJ ido al señor M inistro del ramo pa
ra pregl~l1tarle .tn qué estado se halla eFa cuenta que 
·Lll cs~a pcndl ente ante el!Hinisterio del CUllO, i su-

S. onD, C. IJF; S. 

plicándole al mismo tiempo que ponga dc su parte 
todo el celo posible a fin de que lleguemos de ulla 
vez a su término. 

Este modo de proceder por parte de un Senador no 
puede, pues, mirarse con estrañeza, porque todos los 
miembros de esta Cámara tienen derecho para pedir 
a los señores Ministros del despacho cuantas eopli
caciones crean convenientes sobre los diferentes pun
tos de la administracion. 

Mui léjos pues de divagar en la cuestion, como ha 
dicho el señor Vice-presidente, no pretendiendo tam
poco que la Cámara resuelva el asunto, no hago mas 
que pedir simplemente al señor ~rillistro del Cult" 
que empeñe todo su celo a fin de que esta cuestioll 
llegue de una vez a su término, pur el decoro del 
mismo señor Arzobi~po. 

El señor Blest Gana (Ministro del Culto.)
Considero que la cuestion tratada por el Honorable 
señor Senador no tiene cabida mui oportuna di"cu
tiéndose la partida que está en debate. 

:\Iallifestaré en primer lugar a Su Señoría, que no 
creo que el decoro del señor Arzobispo se múestre 
de manera alguna comprometido en la cuestion a qne 
se ha referido el serlOr Senador, porque, como he 
dicho ya, se ha dado estricto cumplimimicnto tanto 
de parte'del señor Arzobispo, como de la Contad(l~·ía 
Mayor, al Supremo decreto de 22 de agosto de 1806, 
que está vijente. 

Lo que puede interesar a la Cám~ra es !? de saher 
si el Gobierno ha dado a esta cuestlon el J Ira conve
niente, esto es, si h~ dado cumplimiento a la disposi-
cion lerral sobre e6ta materia. . 

A e;te respecto he dicho ya que el Gobierno Jla 
hecho cuanto le correspondia, Es decir, ha nombeado 
un comisionado para el exámen de esa cuenta i el 
Iltmo. señor Arzobispo nombró otro de su parte; de 
manera que las cuentas no .solo se hallan el~ Vla de 
exámen, sino que habrlan Sido filllqUltadas, . SI el em
pleado fiscal no hullie.m ~eclbldo una com¡SlOn es
traordinaria del 1'111118teno de IIaclenda que le 
obligó a estar fuera de Santiago .durante s~is meses. 

A no haber mediado aquella Circunstancia, habna 
sido J.I1ui posible que 108 deseos del senor Senad?r 
estuviesen ya satisfechos, como prometo que lo seran 

mui pronto. . . 
.aprobada 7a partida, lo fueron ta1l!ble1~ .' as .SI.

fiuientes, hasta la parto 28." Escuela de artes t afinos. 
El señor Correa.-Uahrá nece,sidad de que el 

señor Ministro nos esplique el ol'lJen ~lel aumento 
de 400 pesos que se observa en ~sta partida. . 

El señor Blest Gana (1\l1l1lstro de InstrucclOn 
pública.)-Si, sefior, hai en efecto ,un aumento de 
400 pesos en la partida, que proviene de !laber~e 
dota(lo la escuela de artes i oficios, de un profesor de 
ingles con sueldo de 300 pesos,.l de habel"~e a~lmen
taclo con 100 pesos el del profesor de cailgrafta del 
mismo establemiento. . 

Se ha creido conveniente abrir una cla~: de II1gles 
e~ esa escuela porque gran parte de los Jovel~es que 
de ahí salen se emplean en la m,ae:tranza de ferroca-
rriles i en los vapores de la Repul?i1ca.. . . 

SuceJe por lo regular que}o~ IIlJel\larOS 110il Jefes 
de esos establecimientos son lllgleses. De modo que 
para facilitar el ser~icio (le esos jó~elles} se h.a .I uzga= 
do conveniente abnr una clase de lIIg1e;; en la escue 
la. Así no hai dificultad alguna para q~~ al conclUIr 
sus estudios, puedan desde luego ~er uules en nues
tras maestranzas, etc. 

El aumento que se ha llecho del.suel,ll? .del pro
fesor de caliCTrafía, tambien se ha creulo uul 1 necesa
rio porque e~'a imposible hallar individuo q.ue presta
se 'servicios provechosos a li.t escuela, teniendo a ~ u 

lO 
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cargo otros ra11103, COIl ül sueldo limitauo que se le 
asig-I1aba. 

Es preciso consiuerar que en la escuela ue artes i 
oficios, no se permite como en otros establecimientos 
de la Hepública i como suceue en el mismo Instituto 
Nacional, que los alumnos que exeden de cierto 
número paguen una pequena renumeracion al profe
sor. 

Jlprobada la partida 3.· lo jité tambien las siguien
tes, !tasta la 34." 

El! discusior. la 35." Fdcuela Normal de Frece/J
torfS. 

El señor Blest Gana (Ministro de fnstrnccion 
Pública.)-Por un error de copia en esta partida, se 
ha olllitido un item de 200 pesos para sueldo del 
lll(~dico del establecimiento, como lo observa el mismo 
informe de la cOlllision. 

De manera qne seria conveniente establecer ese 
ítem, quedando, así, la partida, igual a la que figura en 
el presupuesto vijente. 

Aprobada la partida, lo jite ron las dcmas hasta la 
37.", rju~ recibió un voto en contra. 

Rn discusto!! la partida :38. 
El señor Blest Gana, (l\Iinistro tic lnstruccion 

I'ública.)-Creada la nueva provincia de Curicó, i 
disponiendo la lei que cada provincia de la República 
~eCi dotada con \In visitador de escudas, se asignó a 
0o't31081,OOO pesos anuales fijados por la misma lei. 
Esta pues, es la raZOll del aumento que se Ilota cn la 
partida. 

J}probrula la partida, lo flloro;! tmn1¡ien las lie
ma,; !tasta la 42.a 

Para gasfos¿rnprevisfos 25,000 ps. 
El seüor Ovalle.-:\Ie encuentro en el caso de 

iiolicitar del sefíor Ministro de Justicia se sirva 
darnos esplicacioncs sobre la aplicacion que puede 
tener esta sunla. 

La Cámara ha ohservado flue todos las ga"tos ne
necesarios han sido consultados en sus respectivos 
lugares; que para los estnlOrdinarios <¡ue pucdall ocu
rnr en los tres departamentos del Ministerio de J us
ticia, Culto e Instn:ccion pública, ltai tambien una 
partida estraordinaria para cada uno d" estos tres 
ramos. De manera que me parece esta una p;¡rtida, 
dumas, i que podria mui bien omitírsela. 

K o yen el objeto de consignar otra partida para 
gastos estraonlillarios que abarque los tres dep¡u·ta
lllentos, a ménos que .. l sellOr Ministro de Justicia 
pueda darnos alguna esplicaciol1 satisJactoria. 

Al fin del presupuesto del departamento de Justi
cia hai una partida que dice ([eyó.) Tlldo esto, scflor, 
para gastos imprevistos i eventuales de esta primera 
'cceion. 

Ahnra pasamos a la del C,~¡]to, en que encontramos 
otra partida equivalente, que dice (leyó.) 

Alleer aqui un item para misioneros, debo llamar 
la atencion de la Honorable Cámaril sobre que si he 
llega(lo mi voto a una de las partidas anteriores que 
la Cámara ha aprobado, ha sido porque juzgo <¡tle 
muchos de esos ga~tos deben hacerse con el producto 
de las bu las. 

Ahora, se.fíor, que hemos visto tal1lbien la partida 
consIgnada 1 aprobada, para ga'itos eventuales del 
ramo del Culto, pasemos al departamento de Instruc
CiOll Pública en donde tambien hai una partida qne 
dice (leyó.) 

flai, pues, cantidad de sobra consnlta:!a en cada 
r~mo de este Ministerio para esta clase de gastos. 1 
Slll embargo, vemos que c\lncluye el presupuesto con 
o;ra p~rtida de 2~OOO pesos para gastos imprevistos. 
N eceslto pues ~ntes de dar mI voto a esta partida 
algunas esphcacJOlles del señor Ministro. 

El señor Blest Gana (Ministro de Justicia, Cul
to, e Instruccion públiea).~La partida que hil Balllu
do la atencion del señor Senador, 1\0 figura por pri
mera vez en el presupuesto del Ministerio de Justicia, 
Culto, e Instrnccion Pública. En cuanto a su testo, 
puedo asegurar a la Cámara, como tenuré oportu
nidad de demostrarlo, que es una fiel reproduccion 
de igual partida que se ha hecho figurar en el mismo 
presupuesto, desde muchos años atraso 

Esta partida tiene una existencia fundada ¡racional. 
1 aunque es cierto que en los tres ramos en que se 
divide el presupuesto se c::Jl1sultan varias partidas 
para gastos eventuales i variables, segun puede verse 
en esas mismas panidas, ellas se refieren a gastos es
traordinarios de tal carácter, que des(le ahora se 

di visan, que se provee que pueuen ocurrir. 
Pero, la partida de que se trata es de carácter mui 

diverso, i se consulta para aquellos gastos que es 
imposible prever desde ahora. 

El Senado sabe que en la administracion de cuales
quiera de los ramos públicos hai intillidad de gastos 
que pueden ocurrir durante el afío, de un momento 
ti otro,; por cualquier accidente i que a nadie es dallo 
prever. Voi a citar algunos ejemplos. 

El año anterior se vino abajo el edificio (le la cár
cel de Chillan; [ué entónces necesario ocupar el que 
cervia dc cuartel para cárcel miéntras se reparaba el 
daño ocurrido. ¿A cnal partida se debió aplicar el 
gasto? NaturalIl1cnte a la misma que ahora quiere 
llllpug'narse. 

Tambien se ha VEnido al suelo ulla parte del erli
ficio que siJ'l'e de casa de correccion de mujeres. E, 
menester volv[)r!o a construir. ¿De qué partida se "a-· 
cal'á la canti(lad necesaria¡ N () por cierto de la parti
tida qne consulta gastos estraol'llinarios previstos, 
sino de la de gastos estraordinarios imprevistos; por
que está precisamente consignada para aquellas ne
cesidades qne no pueden preverse i de las cuales 
no es posible lbr con antelariol1 cuenta al Congreso 
Naci;J!1al. 

Esta partida no siempre se gasta ea su totalidad. 
Sin embargo, tomando la cuenta de inversion del afío 
1865, época en qne el mismo seü(}r Ovalle dirijia L.t 
cartera que tengo el honol de desempeñar, vemos que 
de esta partida se invirtieron 16,900 i tantos pesos. 
¿I en qué se invirtió esta cantidad? En muchos i di
ferentes gastos. 

Hubo dos jueces entó',ce$ que obtuvieron jubila
cion, cuyo gasto no se habia consultado en el presl\- . 
puesto. !la sido pues menester illlpntar este desem
bolso a la partida de gastos estraordinarios imprevistos. 

En la misma época en que el Honorable señor Se
nador ocupaba la cartera de Justicia, el año 56, hubo 
que échar mallo lÍe cierta suma para impresiones, 
compra de libros i construccion de varios e<lificios, 
etc; voi a leer a la Honorable Cámara la misma cuen
ta de inversion de ese año. (L3yÓ). 

Esto esplicará pues a Su SeflOría el1 qué podria 
invertirse la suma de 25,000 pesos consultados en la 
partida en discusioll; exactamente en los mismos gas
tos o parecidos en que se invirtió en 1856; gastos 
de que es absolutamente imposible dar desde ahom 
cuenta a la Honorable Cámara. 

El señor Ovalle.-Al hacer observaciones sobre 
alguna~ partidas del presupuesto. para los .diversos 
ramos del servicio público, he tellldo por objeto aho
rrar touos los gastos que no eran absolutamente ne
cesarios, i ver modo de introducir alguna economía 
proporcionada a nuestras circunstancias act~lales. 

Si en los años de 1865 i 60 se ha invertido de la 
misma partida, para contruccion de todas esas obras, 
buena i santa habrá sido la inversioll, desue que en~ 



- 75-
tónces nos haIláblllioS elt situacion de poder atender 
al mejor servicio del pais. Mas, cuando nos hallamos 
ell circunstancias opuestas, que apenas nos permiten 
hacer los gastos indispensables, cada vez que se rue· 
de illtroducir alguna eeonomia, creo que es mi deber 
i el de la Cámara el hacerlo. 

El sellor Ministro de J lIsticia, para manifestar la 
necesidad i eon\'eluellcia de conserval' la partida que 
se discute, ha aleg;tdo precisamellte 1111 ejemplo que 
podria aducirse ell contra de la idea que Su tleñoría 
se proponia sostener. 

Dice el señor i\J inistro qlle sin preverlo se vino 
abajo un edificio, 110 sé ell q\le parte, i fué necesario 
reconstruirlo. De ahí ha creidu deducir la legalidad 
de la partida. Pero, no es verdad que en todos los 
presupuestos se consulta cierta suma para estos mis
mos gastos illlprevistos, que dice así .•.. ? ([,ryó). 
N o es verdad que es(~ gasto de reparacion habria de
bido sacarse de esla partida? 

Su SellO ría habló tambien de otro edifir-io fiscal que 
fué preciso reparar, i cuyo gasto debía iln putarse a la 
partida en cuestion. I yo creo que eSa impulacion no 
lIebe tener Illgar sobre dicha partida, porqlle aqui se 
encuentra otra partida Jestinada a este mislllo objeto, 
'¡Ile dice así. (Leyó). 

Estas son, scfíor, ocurrencias eonocid<l~ i a las cua
les se ha puesto remedio. Pero r-OIllO pueden suceder 
otros de la misma naturaleza, se consulta la partida 
en los tres ralllos del Ministerio de justicia, culto e 
instruecioll públ·ica. 

Con todo, velllos ahora consig-nada otra partida de 
:2,5,000 pesos para cuando se caiga una caree! o un 
editicio cualquiera. 

De lIIanera pUES, qn8 a mas de la partida aprobada 
para gastos imprevistos de cada ramo, que probable
Inente es de 10, 12, o 15,000 pesos en cada departa
mento, se agrega otra de 2,3,000 pesos para el IllIS
mo objeto. Yo no tengo la intencion de oponerme a 
que se apruebe la partida, como no quiero ¡ampoco 
saber lo q ne se ha hecho ell otro ticm po, porque 
clltónees el dinero ha siuo bicn empleado, solo pre
,'S'unto si se puede economizar en las circunstancias 
porque atravesamos un gasto que parece inotiicioso. 

El señor Blest Gana (Hinistl'o de J llsticia.
Sien,to haber t8nido la desgracia de no haber sido 
has tan te claro en mi anterior esposieion. Si lo hubie
ra sido, tal vcz el sellOl' Senador habria ahorrado sus 
últimas observaciones. 

l\Ianifeslaré qlle ell nuestro presupuesto se distin
guen tres diferentes gastos. Gastos permaucntes i or
dinarios, gastos el'entuales estraordinarios i gastos 
estl'aordiiíari os illl prev Ist08. 

N () es pues estraño q!le haya cantidades qlle fign
ren entre los gastos imprevistos i que pueden lig-llrar 
entre los gastus eventuales. Estos i1ltilllos se refieren 
a gJstos cstraordinarios, en materia prevista, pero de 
monto 110 calculado. ~rientras qlle los gastos cstraor
dinarios irnprevi~tos, son aquellos cl/ya materia mis
ma es ¡wn ImpreVIsta. 

Su Sef:oria ha dicho, poco ha, que existe ulJa par
tilb de 10,000 pesos para reparacion de ('árceles, etc: 
i que de conslgllientc la recollstrllc~ion de Ilna cárcel 
que, como la de Chillan, viene abajo de repente, uo 
debía imputarse a la partida de gastos estraordinarios 
illlprevi~tos. 

:\ este respecto, dubo manifestar a SIl Señoría, que, 
euailllo el preSllpllPsto dice "gastos eventnales i va
riables" se refiere a gastos en materia conocida, co
mo he dicho, pero de monto variable o imprevisto, 
como el blaIHlueo, trastejo, refacciones de cárceles 
etc; pero de ninguna manera puede referirse esa par
tida a gastos de alguna consideracion que es impo-

sible divisar al tiempo de redacta:' 1:1 'f,¡ de presu' 
puestos. 

r tan cierto es esto, que si nos lijamos CI! la mis
ma cuenta de inversion del año 1856, veremos ahí ulla 
partida de 25,000 pesos para ausilio de las munici
palidades, con el objeto de reparar i construir sus 
cárceles. N o se consultaba una partida especial; por 
consiguien te se imputó el gasto a la de imprevistos. 

En el presupnesto actual se consulta para este 
objeto 10,000 pesos, cuando ántcs se habia jijado 
hasta 28,000 pesos. 

Para la partida degastos estraorelinarios imprevisto, 
se fija solo :25,000 pesos que apénas baslará para toelo 
lo qne pueda ocurrir elnrante el año. 

Así, vemos en la última cuenta de inve},:3ion, 
que a causa elel f¡dlecimicllto del Honorable Hecto}' 
de la Universidad el señor don Andres Bello; 
el E:3tallo ha debiüo costear los honores fúnebre,; de 
ese henemérito ciudadano. Ultimamenle 1m sucedido 
lo mismo COI! el Illlli digno señor Tocornal. ¡De 
cllal partida saldrán estos? ¿Era acaso posible pre\'pr 
C:3te desgracindo acontecimiento? De ningnn Illodo, 
POI' esto, es ¡mes, qIW se consigna antlallllente c,;ta 
partid¡¡ el! el preslI puesto. 

En lin, sefíor, yo creo que basta la simple lcctllr:l 
de la cuenta de illl'ersion, para que la Honorable C:i-
mara, a pesar qlle creo que el Senado tiene ya perfec
to conocimiento de esta materia, se persuada de que 
la partida en cnestion es indispensable. 

El sellor Concha.-Deseari¡t saber del seüor 
~Iinistro qué signíticanlas espresiones que se notan t~II 
las partidas 9 i l:.l qlle dicen "en calidad de pré,,
tamo" 

El sellor Correa (inlerrltmpienrlo ).-Señor, es~s 
partidas están aprobadas; de consiguiente no debemo . .; 
hahlar de ellas. 

El señor Concha (conlillllando).-Lo sé, sellor, 
pero veo una relacion entre lo que dicen a<JuellaR 
partidas i la de que se trata. 

El sellor Blest Gana pri!listro (le JlIstici:l, Cul
to, e Instruccion púiJlica).-La esplicacion que pide 
el Honorable señor Senador es mui sencilla. 

Las cárceles, segulI nuestras leyes, !lO corren bajo 
la administracion fiscal, sino de la adlllinistracioll 
de cada departamento. 

La redaccion que se dá al ítem, depende ele quc 11() 

pudiendo las municipalidades COII sus recursos pro
pios desem¡)('Dar el scrvicio de las c,irccles, :"" 
asigna anualmente en el presupuesto una cantidad a 
este objeto, cuya suma figura como si fuera llll pr(~s
tamo, pero que en realidad no lo es, desde qne 1ll1!1-
ca ha sucedido el caso eJe hacerse efectivo su reem
bolso. 

De esto pues, viene la reJaccion de la parlÍll1, 
Fué aprobada la par/ida. 

Se levantó la sesion. 

SES!ON 18a ORDINAIUA DI 21 DE ACOSTO DE 1867. 
Presidmcia del Sf¡";or Correa de Saa. 

SU}[A[UO. 
AprolJncion ,11'1 aeta,-Cué'nta.,-Se 3pl'UI'lJa el pn's,lplll'sto de gasto3 del }lüü'3tel'io de Il~CjellU,l. -:,;~ levanta la 

sesion. 

Asistieron los sellores Alcnlde, Concha, CtlVarrú
bias, Erráznriz don Federico, Errázllriz don Fel'llun
do, Lira,'~larill, :Hatla, Maturann, Solar don Francisco 
de 1301ja, Vial ¡los seflores Ministros ele J llsticia j 
Hacienda. 

Aprobada el acta de la scsion anterior se dió 
cuent.a. 

De un oficio de la Cámara de Dipu(au03, pilrtici-

• 


